
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

INFORME DE SECRETARÍA. 50001311000120220002300. Villavicencio, 

veintidós (22) de agosto de 2022. Al Despacho las presentes diligencias para 

lo pertinente.  Sírvase proveer. 

 

La Secretaría,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

1.- Como quiera que el articulo 286 del CGP permite de oficio o a petición de parte 

ordenar la corrección de alguna clase de equivocación de tipo aritmético, así como 

por cambio de palabras o alteraciones de estas en las providencias judiciales, se 

aclara que el número de radicación relacionado en el auto admisorio de la presente 

demanda corresponde al 500013110001 2022 00023 00 y no como quedo plasmado 

en pretérita oportunidad.  

 

2.- Por otra parte, visto los actos de comunicación llevados a cabo por el extremo 

actor, el Juzgado dispone tener por notificada a la aquí demandada bajo los términos 

del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 conforme al correo electrónico remitido el 06 

de julio de la corriente anualidad, quien en el término concedido contesto demanda. 

 

3.- Se reconoce personería jurídica para actuar a la abogada PAULA ALEJANDRA 

PALACIOS AGUILAR en los términos y para los fines del poder conferido por la 

demandada.   

 

4.- Por último, de las excepciones de merito formuladas por la accionada córrase 

traslado a su contraparte por el termino de tres (3) días conforme lo dispone el inciso 

6 del articulo 391 del CGP. 

   

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 115 del 21 OCTUBRE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


